
 

Montevideo, 29 de mayo de 2025 

 

A los fotógrafos interesados en cubrir eventos organizados por FUDE: 

La Federación Uruguaya de Deportes Ecuestres (FUDE) informa que no existe exclusividad 
para el acceso a profesionales audiovisuales (video y/o fotografía) a eventos auspiciados 
por esta Federación. Asimismo, la misma debe regular mencionada actividad, por lo cual, 
para el presente año se disponen las siguientes condiciones: 

Los fotógrafos que deseen cubrir dichos eventos durante 2025 deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Enviar a FUDE un mínimo de 10 fotografías por evento en el que hayan trabajado en alta 
resolución. Las fotos deberán ser variadas incluyendo fotos de binomios, de la 
premiación y generales del concurso en sí.  Serán mencionados en todas las 
publicaciones que se hagan con esas fotografías.  

2. Las fotografías deberán ser entregadas en un plazo de 7 días posterior al evento y 
podrán ser utilizadas por FUDE con fines promocionales, institucionales o de archivo.  

3. ⁠Quienes filmen videos de la competencia deberán enviar, video del ganador de cada 
categoría o, en su defecto, el binomio mejor clasificado correspondiente a los videos que 
hayan registrado en cada categoría.  

Para quedar autorizados a ingresar a los concursos y tomar fotografías y/o videos, los 
interesados deberán enviar un correo electrónico a fude@fude.org.uy y 
marinastapff@fude.org.uy manifestando su aceptación expresa de estas condiciones. 

Una vez recibido el correo de aceptación, se les confirmará su acreditación para los 
eventos que se organicen a partir del 1ero de junio de 2025.  

Agradecemos su colaboración y compromiso con el deporte ecuestre uruguayo. 

Atentamente, 

Consejo Directivo 
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